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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARITZA IVON URAN ROJAS 

CONTRA BANCO DAVIVIENDA S.A.  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, Sala de Descongestión No. 4, en providencia calendada 

dos (2) de diciembre de 2021, mediante la que decidió NO CASAR la sentencia 

proferida por esta Corporación  el veintinueve (29) de abril de 2015. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente proveído, devuélvase el 

expediente al juzgado de origen. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 

 

 



Firmado Por:

 

 

Gilma Leticia Parada Pulido

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala  Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe98f91050b295c65d723a790b06b4c0549278896c91356e7552e6ca54d092d5

Documento generado en 11/02/2022 03:26:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


